




COMUNICACIÓN SOCIAL
UNIDAD PARA LA PREVENCIÓN
COMUNITARIA DE LA VIOLENCIA

INFORME No. 4

Seguridad Ciudadana y Prevención 
de la Violencia de Guatemala

OBSERVATORIO 
DEPARTAMENTAL 

Guatemala / 01 al 15 de abril 2019

Reunión de presentación del Observatorio Departamental de Seguridad Ciudadana y Prevención de la 
Violencia de Guatemala a la Comisión Legislativa de Seguridad del Congreso de la República

El pasado 4 de abril se sostuvo una reunión con la Comisión Legislativa de Seguridad del Congreso de la 
República. El equipo técnico del Observatorio Departamental de Seguridad Ciudadana y Prevención de la 
Violencia del departamento,  dio a conocer a la Comisión las actividades que realiza. 

Introducción

En la reunión, el equipo presentó las líneas de 
acción del Observatorio, la metodología y las 
acciones que ha realizado desde su apertura, el 
19 de febrero de 2019. 

Ambas partes puntualizaron en la importancia 
de generar informes estadísticos que permitan 
desarrollar estrategias focalizadas de 
intervención en los  municipios del departamento 
de Guatemala.

Actividades realizadas del 01 al 15 de abril

Participación del equipo en  la reunión 
Ordinaria de Comisión Municipal de 

Prevención –COMUPRE-, en San Miguel 
Petapa.

Participación del equipo en la reunión de 
la Comisión Departamental de 

Prevención –CODEPREV-. 

Actividades programadas del 16 al 30 de abril

Participación del equipo en reunión de la 
Comisión de Prevención de la Violencia –

COMUPRE-, en Villa Canales.

Participación del equipo en reunión de la 
Comisión de Prevención de la Violencia –

COMUPRE-, en Amatitlán.

Reunión bilateral con los responsables del 
Observatorio Municipal de Prevención de la 

Violencia de San Miguel Petapa.



Evolución de la incidencia delictiva del departamento de Guatemala

En el primer trimestre del
año, el departamento registró
un total de 2,243 hechos
delictivos.

El municipio que más delitos
registró es el de Guatemala. 1
de cada 4 delitos registrados
en el departamento,
ocurrieron en el municipio de
Guatemala.

Además del municipio de
Guatemala, Mixco, Villa
Nueva y Amatitlán son los
municipios que mayores
registros presentaron en el
primer trimestre. 0
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Fuente: PNC

Enero Febrero Marzo
Homicidios 125 87 139
Lesionados 183 153 138
Robo de motocicletas 142 112 141
Robo de vehículos 135 106 97

125

87

139

183 153 138
142

1…
141

135

106 97Comportamiento del registro 
de incidencia delictiva del 

Departamento de Guatemala. 
Enero a Marzo de 2019

Durante el primer trimestre
del 2019 los delitos que
mayor incidencia delictiva
registraron en el
departamento fueron las
lesiones, los homicidios, el
robo de motocicletas y de
vehículos.

El mes que menos homicidios
registró fue febrero. A pesar
de ello, se muestra una
tendencia al alza.

Por otra parte, el robo de
vehículos en el departamento
presenta una tendencia a la
baja, pues de enero a marzo
este hecho se redujo 28%.



Logros, avances, acuerdos y limitantes:

Análisis de datos de interés:
Tras haber finalizado el primer trimestre del año 2019, en esta edición del Boletín, 
se hace una comparativa entre los meses de enero a marzo del 2018 y  del año 2019.
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Comparativo de Incidencia Delictiva del Departamento 
de Guatemala. Enero - Marzo 2018-2019
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*El presente boletín contiene información estadística de la Policía Nacional Civil 
del 1 de enero al 30 de marzo de 2019

Durante el primer trimestre del
2019, la incidencia delictiva del
departamento incrementó un 57%
en comparación con el año 2018.

El departamento registra un total
de 2,243 hechos, mientras que en
el primer trimestre del 2018 se
registraron 1,426 hechos. Es decir
que en el 2019 se registraron 817
hechos más.

El mes en el que más hechos se
registraron fue enero.

Logros / Avances / Acuerdos :

• Se presentó al equipo de Observatorio de
Guatemala a la Comisión Legislativa de
Seguridad del Congreso de la República.

• Se realizaron coordinaciones con Policía
Nacional Civil para agilizar y garantizar el
traslado de información de hechos delictivos a la
Sección de Observatorios.

• Se realizó un análisis con información sobre
hechos delictivos que ocurren en zona 12. Esto
involucra los hechos ocurridos en la Universidad
de San Carlos de Guatemala.

• Se proporcionó al equipo del Observatorio
equipo audiovisual y otros insumos de oficina.

Limitantes:

• Varios municipios del departamento de
Guatemala no cuentan con Delegados
Municipales de la Unidad para la Prevención
Comunitaria de la Violencia –UPCV-.



El mapa de calor, presenta de manera gráfica lo expuesto 
anteriormente. Como puede verse, la incidencia se concentra en los 
municipios de Guatemala, Mixco, San Miguel Petapa y Amatitlán. 

Elaboración propia con base en información de la PNC



El boletín del Observatorio, también presenta datos de incidencia delictiva
registrados en la Universidad de San Carlos de Guatemala y sus alrededores
durante el primer trimestre del 2019.
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En el primer trimestre del año, la zona
12 de la Ciudad de Guatemala registró
79 hechos delictivos.

Los delitos más registrados en la zona
12 fueron el robo de automotores,
representando el 60% de los delitos
registrados en esa zona.

Además, la zona registra 5 homicidios.
Ocurridos en Colonia El Carmen,
Colonia Reformita, Colonia La
Esperanza, Avenida Petapa y uno sin
especificar el lugar exacto.Fuente: PNC
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De los delitos registrados en la
zona 12 durante el primer trimestre
del 2019, el 22% se registraron
dentro de la Universidad de San
Carlos de Guatemala.

Al analizar la incidencia los 17
delitos registrados dentro de la
USAC, se observa que 15 de ellos
fueron el robo de motocicletas y el
robo de vehículos.

5 de las víctimas de los delitos
registrados dentro de la
universidad fueron mujeres.



Fuente: PNC

El mapa de calor presenta de manera gráfica la incidencia delictiva de la zona 12 de la Ciudad, en el
período del 1 de enero al 24 de marzo. Además, identifica a la Comisaría 14, que tiene bajo su
competencia la subestación El Carmen, que es la más próxima a la Universidad de San Carlos de
Guatemala.



El equipo del Observatorio Departamental realizó una investigación
sobre los Elementos estructurales de la violencia intrafamiliar: El caso
del municipio de San Miguel Petapa del departamento de Guatemala.

Estos son algunos datos arrojados por el estudio: 
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Comparativo del registro de denuncias de 
Violencia Intrafamiliar del municipio de 

San Miguel Petapa
Durante los años 2017 y
2018, el Ministerio
Público registro en el
municipio el mismo
número de denuncias
por violencia
intrafamiliar.

Este tipo de violencia
generalmente no se
denuncia, ocurre en el
ámbito privado y entre
miembros de la familia.
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Confianza hacia las instituciones
públicas

Como parte del estudio, se entrevistó a 40
mujeres del municipio y a 13 funcionarios
públicos (Ministerio Público, Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación, Ministerio
de Educación, Oficina Municipal de la Mujer,
Policía Nacional Civil y representantes de la
municipalidad.

A las entrevistadas se les cuestionó acerca de la
percepción de confianza hacia las autoridades
públicas que se involucran con casos de violencia
intrafamiliar..

Los resultados indican que las entrevistadas
sienten mayor confianza en la PNC para la
presentación de denuncias, luego le sigue el
Ministerio Público, y otros (instituciones no
gubernamentales que también prestan apoyo en
los procesos de Violencia Intrafamiliar a las
víctimas) se encuentra en tercer lugar.



Conocer de los 
derechos.      

27%

No consumo 
de alcohol. 

32%

Responsabilid
ad paterna.               

18%

Falta de 
educación.

23%

Sugerencias para reducir la Violencia 
Intrafamiliar en los hogares

A las entrevistadas también se les consultó acerca
de las sugerencias que proponen para reducir la
violencia intrafamiliar en el municipio, entre estas
conocer sus derechos, que los padres sean más
responsables y no consumir alcohol.

La solución que más se planteó fue la reducción
del consumo de alcohol, pues al realizarlo en
exceso se convierte en un factor de riesgo que
potencia las conductas agresivas y violentas de
quienes lo consumen. La segunda solución fue la
promoción y publicidad de leyes que defienden a
las mujeres y a los menores, para que conozcan
sus derechos.
La tercer solución más propuesta fue la educación
escolar.

Den a 
conocer las 
leyes contra 

la VIF. 
26%

Den a conocer 
rutas de 

denuncia.
30%

Fortalecimiento 
a la OMM.   

22%

Talleres de 
sensibilizacion.

22%

Recomendaciones a las InstitucionesFinalmente a las encuestadas, se les consultó acerca
de las recomendaciones a las instituciones para
reducir la violencia intrafamiliar en el municipio.
Como se muestra en la gráfica, la recomendación
mayormente sugerida fue la de dar a conocer rutas de
denuncia que existen, pues consideran que muchas
víctimas de la violencia intrafamiliar no denuncian por
no conocer dónde puede hacerse y desconocen el
proceso que sigue a su presentación.

La segunda recomendación fue la de dar a conocer las
leyes contra la violencia intrafamiliar, pues consideran
que estas no son difundidas y por lo tanto, las
víctimas no conocen sus derechos. Puntualmente
identificaron que no conocen el Decreto 97-96 Ley
para prevenir sancionar y erradicar la violencia
intrafamiliar.

Por último, recomendaron a las instituciones realizar
talleres de sensibilización acerca de la problemática
que genera este tipo de violencia y el fortalecimiento
de la Oficina Municipal de la Mujer.



COMUNICACIÓN SOCIAL
UNIDAD PARA LA PREVENCIÓN
COMUNITARIA DE LA VIOLENCIA

INFORME No. 5

Seguridad Ciudadana y Prevención 
de la Violencia de Guatemala

OBSERVATORIO 
DEPARTAMENTAL 

Guatemala / 16 al 30 de abril 2019

Reunión Ordinaria de la Comisión Municipal de Prevención –COMUPRE- del Municipio de Amatitlán

El equipo del Observatorio Departamental participó en la reunión ordinaria de la COMUPRE realizada el 
23 de Abril, en las instalaciones de la municipalidad de Amatitlán. En ella, el equipo dio a conocer a los 
participantes las líneas de acción del Observatorio Departamental de Seguridad Ciudadana y Prevención 
de la Violencia de Guatemala, la metodología y las acciones que han realizado desde su apertura. 

Además, presentó datos estadísticos relacionados 
con los hechos delictivos ocurridos en este 
municipio.

Los representantes de la COMUPRE del municipio 
de Amatitlán manifestaron su interés en 
establecer un Observatorio Municipal y se aprobó 
conformar la Comisión para determinar la ruta 
a seguir, para lo cual se agendará una reunión 
próximamente.

Actividades realizadas del 15 al 30 de abril
Actividades programadas del

01 al 15 de mayo

Participación del equipo en  la reunión 
Ordinaria de Comisión Municipal de 

Prevención –COMUPRE-, en el municipio 
de Villa Canales el 23 de abril.

Participación del equipo en la reunión 
Ordinaria de Comisión Municipal de 

Prevención –COMUPRE-, en el municipio 
de Amatitlán el 23 de abril.

Participación en la Reunión de la Comisión 
Departamental de Prevención –CODEPREV-

Participación del equipo en reunión ordinaria 
de la Comisión Municipal de Prevención de la 

Violencia –COMUPRE en los siguientes 
municipios:

• Fraijanes
• San Miguel Petapa
• Villa Canales

Participación en la Reunión de la Mesa de 
Seguridad del municipio de San Miguel Petapa



Análisis de datos de interés:

Logros, avances, acuerdos y limitantes:

Logros / Avances / Acuerdos :

• Se presentó el equipo de Observatorio de
Guatemala a la Comisión Municipal de
Prevención delMunicipio de Amatitlán.

• Como producto de la coordinación continua con
la Policía Nacional Civil, se ha podido agilizar y
garantizar el traslado de información de hechos
delictivos al Observatorio Departamental de
Guatemala, sobre una base quincenal.

Limitantes

• Como se ha señalado en otros informes, existe
un déficit de delegados para cubrir a todos los
municipios del Departamento. Esta limitante se
materializa a través de la inconformidad que
algunas COMUPRES manifiestan, pues comentan
que no se da seguimiento a las acciones iniciadas
por los delegados, una vez que estos son
reasignados a otros municipios. En ese sentido,
han comentado que consideran necesario
fortalecer a la UPCV en este aspecto.

Esta edición del Boletín de Observatorio se centra en los municipios de Villa Canales y Amatitlán. Durante la
primera quincena del mes de abril el equipo de Observatorio participó en las reuniones ordinarias de ambos
municipios.

Amatitlán y Villa Canales se
encuentran dentro de los 5
municipios con mayor
incidencia en el
departamento al 15 de abril
del 2019.

Amatitlán se encuentra en
la cuarta posición, mientras
que Villa Canales se
encuentra en el quinto
puesto.
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Incidencia Delictiva del Municipio de Amatitlán:

Fuente: PNC

Hecho Enero Febrero Marzo Abril Total general
Robo a bus 0 0 0 0 0
Robo a bus extraurbano 0 0 0 0 0
Robo a turista 0 0 0 0 0
Hurto en iglesia 0 0 0 0 0
Hurto en residencia 0 0 0 0 0
Violación 0 0 0 0 0
Robo a iglesia 0 0 1 0 1
Robo a residencia 0 1 0 0 1
Delitos sexuales 1 0 0 0 1
Robo de armas 2 0 0 0 2
Robo a comercio 1 1 0 0 2
Violencia intrafamiliar 1 0 3 0 4
Robo de celulares 1 2 2 1 6
Robo a peatones 1 1 3 2 7
Robo de vehículos 6 1 2 1 10
Homicidios 2 2 6 1 11
Lesionados 5 4 7 1 17
Desaparecidos 8 3 9 4 24
Robo de motocicletas 11 12 7 2 32
Total por mes 39 27 40 12 118

Incidencia Delictiva desglosada del Municipio de Amatitlán del 1 de enero al 15 de abril del 2019

Al 15 de abril del 2019, el municipio de Amatitlán registró 118 hechos delictivos. Los que mayor incidencia 
registraron fueron el robo de motocicletas, los desaparecidos y las lesiones.

Al respecto cabe mencionar que las desapariciones no son un delito, pero es un hecho que afecta la 
libertad de las personas y puede estar relacionado con la comisión de un delito. De las 24 desapariciones, 
14 fueron hombres y 10 mujeres. Ubicándose el mayor número de registros en el grupo etario de los 
adolescentes comprendidos entre los 13 a 17 años. 

3 de cada 10 delitos registrados al 15 de abril en el municipio fueron robos de motocicletas.

En lo que va del año, el mes con mayor incidencia registrada fue marzo. El 34% de los hechos registrados 
ocurrieron en ese mes. 
 
En Amatitlán han ocurrido 11 homicidios en lo que va del año. 
El mes en el cual ocurrieron más homicidios fue enero, con 6. 



Fuente: PNC
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Incidenciadelictivapor días de ocurrencia en el municipio de 
Amatitlán del 1 de enero al 15 de abril de 2019

Los días que mayor incidencia
registraron en el municipio
fueron el viernes y el sábado.
40% de los hechos registrados
ocurrieron en estos días.

22%

78%

Mujeres Hombres

Porcentaje de víctimas por sexo en Amatitlán, del 1 de 
enero al 15 de abril de 2019

De los 118 delitos registrados,
26 delitos se cometieron contra
mujeres y 92 contra hombres.

El hecho que más afectó a las
mujeres fueron las
desapariciones, ya que se
registraron 10.

Por su parte, el delito que más
afectó a los hombres fue el
robo a motocicletas, pues se
registraron 30 hechos.



De los 118 delitos registrados
en Amatitlán, 70% ocurrieron
en el área rural y el 30% en el
área urbana.

Siendo la zona 0 las más
afectadas. Que comprende
aldeas, colonias, barrios y
cantones. Por ejemplo: Eje
Quemado, Villas de Río, San
Antonio, San Lorenzo, entre
otros.

En otras palabras, 7 de cada 10
delitos registrados ocurrieron
en el área rural.

Urbano, 36

Rural, 82

Incidenciadelictivade Amatitlán por áreas de ocurrencia, del 
1 de enero al 15 de abril del 2019

Fuente: PNC
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Incidenciadelictivade Amatitlán por grupos etarios, del 1 de 
enero al 15 de abril del 2019 En el período reportado, el

grupo etario más afectado por
los hechos delictivos
registrados, fue el de los adultos
(30 a 60 años). 4 de cada 10
víctimas de delitos en el
municipio fueron adultos.

El segundo grupo etario más
afectado fue el de los jóvenes
(18 a 29 años).

En este período se cometieron
17 delitos contra adolescentes
(13 a 17 años).





Incidencia Delictiva del Municipio de Villa Canales

Fuente: PNC

Hecho Enero Febrero Marzo Abril Total general
Desaparecidos 5 0 4 4 13
Homicidios 4 6 10 1 21
Lesionados 2 6 8 5 21
Robo de armas 0 1 0 0 1
Robo a bus 0 0 0 0 0
Robo a bus extraurbano 0 0 0 0 0
Robo de motocicletas 2 3 9 1 15
Robo de celulares 0 0 1 3 4
Robo a peatones 3 0 0 2 5
Robo de vehículos 5 5 2 1 13
Robo a iglesia 0 0 0 0 0
Robo a comercio 0 0 1 1 2
Robo a turista 0 0 0 0 0
Robo a residencia 0 0 1 1 2
Hurto en iglesia 0 0 0 0 0
Hurto en residencia 0 0 0 0 0
Delitos sexuales 1 2 0 2 5
Violación 0 0 0 0 0
Violencia intrafamiliar 0 0 1 0 1
Total por mes 22 23 37 21 103

Incidencia Delictiva desglosada del Municipio de Villa Canales del 1 de enero al 15 de abril del 2019

Al 15 de abril del 2019, el municipio de Villa Canales
registró 103 hechos delictivos. Los que mayor
incidencia registraron fueron los homicidios, las
lesiones y el robo de motocicletas.

En lo que va del año, el mes con mayor incidencia
registrada fue marzo. El 36% de los hechos registrados
ocurrieron en ese mes.

En Villa Canales han ocurrido 42 homicidios y lesiones,
ambos hechos presentan un alza para el mes de
marzo. Para el mes de abril, los homicidios presentan
una baja significativa, sin embargo representan
únicamente la primera quincena de ese mes.
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Incidencia  delictiva por días de ocurrencia en el municipio de  
Villa Canales. Enero al 15 de Abril 2019

Los días que mayor incidencia
registraron en el municipio
fueron el sábado y el domingo,
40% de los hechos registrados
ocurrieron en estos días.

Elaboración propia con base en información de la PNC

30 %

70 %

Porcentaje de Víctimas por Sexo
Municipio de Villa Canales. Enero a 15 de Abril de 2019      

Femenino Masculino

De los 103 delitos registrados,
31 delitos se cometieron contra
mujeres y 72 contra hombres.

El hecho que más afectó a las
mujeres fueron las
desapariciones. En este período
de tiempo se registraron 11
desapariciones.

Por su parte, el delito que más
afectó a los hombres fueron las
lesiones, se registraron 21
hechos.



Fuente: PNC
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Incidencia delictiva por grupos etarios. 
Municipio de Villa Canales. Enero a 15 de Abril 2019

En el período reportado, el
grupo etario más afectado por
los hechos delictivos
registrados, fue el de los adultos
(30 a 60 años). 4 de cada 10
víctimas de delitos en el
municipio fueron adultos.

El segundo grupo etario más
afectado fue el de los jóvenes
(18 a 29 años). 4 de cada 10
víctimas de hechos delictivos
fueron jóvenes.

En este período se cometieron
16 delitos contra adolescentes
(13 a 17 años).
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Incidencia delictiva por área de ocurrencia. Municipio de 
Villa Canales. Enero a 15 de abril de 2019

Urbano Rural

De los 103 delitos registrados
en Villa Canales, 52%
ocurrieron en el área rural y el
48% en el área urbana.

Siendo la zona 0 las más
afectadas. Que comprende
aldeas Boca del Monte,
Jocotillo, El Tablón, entre otras.







COMUNICACIÓN SOCIAL
UNIDAD PARA LA PREVENCIÓN
COMUNITARIA DE LA VIOLENCIA

INFORME No. 4

Seguridad Ciudadana y Prevención 
de la Violencia de Chimaltenango

OBSERVATORIO 
DEPARTAMENTAL 

Chimaltenango /  01 al 15 de abril 2019

El objetivo del siguiente informe es dar a conocer las actividades que se realizan dentro del 
Observatorio Departamental, entre estas actividades está la participación en la reunión mensual 
de la Comisión Municipal de Prevención de la Violencia –COMUPRE-, del municipio de Zaragoza, 
derivado del trabajo entre los departamentos de Organización Comunitaria y el departamento 
de Investigación Socio-Delictual sección Observatorio Departamental de Chimaltenango UPCV;  
participación en la –COMUPRE- del municipio de Chimaltenango, donde se logró desarrollar la 
primera parte del proyecto de recuperación de espacios públicos. 

Participación en la reunión mensual  de la Comisión Municipal de Prevención de la Violencia 
–COMUPRE-, en el municipio de Zaragoza

Ejecutando las primeras actividades de la matriz de 
Fortalecimiento Comunitario de la Política Pública 
Municipal de Prevención de la Violencia y el Delito 
del municipio de Zaragoza, se desarrollo la campaña 
“Semana Santa Libre de Bebidas  Alcohólicas”, con 
la intención de que la semana mayor se lleve a cabo 
con solemnidad y tranquilidad todas las actividades 
a realizarse por los vecinos,  así mismo se realizó la 
notificación a tiendas ubicadas dentro del perímetro 
del municipio en donde se les indicó que la venta y el 
consumo de bebidas alcohólicas está prohibida por 
dicha festividad.  

Introducción



Actividades realizadas: Del 01 al 15 de abril de 2019

Participación en la reunión de la 
Comisión Municipal de Prevención de 

la Violencia y el Delito –COMUPRE-
del municipio de Chimaltenango,  se 

trabajó el eje de Fortalecimiento 
Comunitario.

Recuperación de espacios públicos 

Participación en la reunión del Consejo 
Comunitario de Desarrollo –COCODES-, 
donde se contó con la asistencia de 84  

COCODES, se les socializó las 
problemáticas y los ejes de la Política 
Pública Municipal de Prevención de la 
Violencia y el Delito del municipio de 
Tecpán Guatemala, y se impartió la 

Capacitación de Crime Stoppers.   

Participación en la reunión de la 
Comisión Municipal de Prevención 

de la Violencia –COMUPRE-, del 
municipio de Tecpán Guatemala, se 

establecieron fechas para el 
diplomado que se realizará con los 

Directores y Docentes tanto del 
sector público y privado, todos del 

casco urbano. 

Participación en la reunión de la 
Comisión Municipal de Prevención de la 
Violencia –COMUPRE-, del municipio de 
Zaragoza, se establecieron fechas para 
el diplomado que se realizará con los 

Directores y Docentes tanto del sector 
público y privado, todos del casco 

Urbano.



Logros, avances, acuerdos y limitantes:

• Se logró la coordinación de la primera fase de
recuperación de los espacios públicos esto con la
finalidad de que los vecinos logrén utilizarlos para el bien
común de las comunidades.

• Se tuvo el avance en el eje de Fortalecimiento
Comunitario, de la Política Pública Municipal de
Prevención de la Violencia y el Delito de Zaragoza,
realizando la campaña “Semana Santa Libre de Bebidas
Alcohólicas”.

• Se logró la asistencia de 84 Comisiones Comunitarias de
Desarrollo –COCODES-, donde se logró socializar los ejes
que contiene la Política Pública Municipal de Prevención
de la Violencia y el Delito de Tecpán Guatemala.

• Se establecieron fechas con la Comisión Municipal de
Prevención de la violencia –COMUPRE-, para el
diplomado con los directores y docentes del sector
público y privado del casco urbano, y así ejecutar uno de
los primeros ejes de Prevención de la violencia contra la
niñez, que contiene la Política Pública Municipal de
Prevención de la Violencia y el Delito de Tecpán
Guatemala.

• Se logró fijar una fecha para poder realizar los primeros
ejes que contiene la Política Pública Municipal de
Prevención de la Violencia y el Delito del municipio de
Zaragoza para poder ejecutar actividades para el
Fortalecimiento Comunitario.

• Se realizó el acercamiento con el Gobernador
Departamental, planteándole la necesidad de la
conformación de la Mesa Técnica Interinstitucional de
Seguridad Ciudadana, se seguirán haciendo las
gestiones necesarias para que se logre conformar a la
brevedad posible.

Próximas actividades: Del 16 al 30 de abril 2019
Chimaltenango Patzicía San Andrés  Itzapa

Coordinación con el gobernador
departamental para la realización de
la Mesa Técnica Interinstitucional de
Seguridad Departamental.

Participación en la reunión
ordinaria con los integrantes de la
Comisión Municipal de Prevención
de la Violencia –COMUPRE-.

Participación en la reunión ordinaria
con los integrantes de la Comisión
Municipal de Prevención de la
Violencia –COMUPRE-.

Coordinación de trabajo con los
integrantes de la sede de
Chimaltenango de la Universidad de
San Carlos de Guatemala



Elaborado por : 
Departamento de Investigación y Análisis Socio-Delictual / Sección Observatorios Departamentales

Los cuatro hechos con mayor 
incidencia en el departamento son: 
Robos, desaparecidos, homicidios y 

lesionados. 
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Registro de hechos delictivos

Desaparecidos:
Hombres: 17
Mujeres: 16

Gráfica elaborada con base en información de la Policía Nacional Civil  -PNC- comprendida del 01 
de enero al 31 de marzo de 2019. No contiene el delito de extorsiones   

Los cinco municipios con 
mayor incidencia delictiva 

son: Chimaltenango, El 
Tejar, Patzicía, San Martín 
Jilotepeque y San Pedro 

Yepocapa. 
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Incidencia delictiva por municipio

Los municipios de Santa 
Apolonia y Acatenango no 

registraron hechos 
delictivos. 

SAN ANDRÉS ITZAPA

SAN MARTÍN JILOTEPEQUE
PATZICÍA



Del total de delitos registrados por la 
PNC el 72% de las víctimas son hombres.

De 18-29 años es el rango de edad 
donde más víctimas se registraron.   

72%

28%

MASCULINO FEMENINO
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Total de delitos ocurridos por rango 
de edad
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En el área urbana se cometieron 85 
delitos que hacen el 52%.  

En el mes de enero se registraron 
más hechos delictivos. 

Por lo que se puede citar que ha 
existido un decremento durante el 
primer  trimestre del presente año. 

48%
52%

Total de delitos según el área de 
ocurrencia

RURAL URBANA
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Aunque hay denuncias 
en todos los municipios, 
se puede inferir que es 
una grave problemática 

en todo el 
departamento.

Santa Cruz Balanyá



COMUNICACIÓN SOCIAL
UNIDAD PARA LA PREVENCIÓN
COMUNITARIA DE LA VIOLENCIA

INFORME No. 5

Seguridad Ciudadana y Prevención 
de la Violencia de Chimaltenango

OBSERVATORIO 
DEPARTAMENTAL 

Chimaltenango /  16 al 30 de abril 2019

El objetivo del siguiente informe, es dar a conocer las actividades que se realizan dentro del 
Observatorio Departamental, entre estas actividades está el enlace institucional con la Universidad 
de San Carlos de Guatemala, con sede en el municipio de El Tejar, departamento de Chimaltenango, 
para conocer la percepción de riesgos que los docentes y los estudiantes enfrentan al asistir día 
con día a la universidad por la ubicación en donde se encuentra el centro educativo; trabajo 
entre los departamentos de Organización Comunitaria y el departamento de Investigación Socio-
Delictual sección Observatorio Departamental de Chimaltenango con el objetivo de intercambiar 
información relevante del departamento, participación en el festival El sabor de la Prevención, 
donde se impartió la charla Equidad de Género, con el objetivo de capacitar a los integrantes de 
la Junta de Participación Juvenil; recuperación de los espacios públicos, en esta actividad se logró 
la identificación del lugar, para la elaboración del perfil, presupuesto y topografía del área, la 
finalidad es darle cumplimiento a los ejes estratégicos que contiene la Política Pública Municipal 
de Chimaltenango, para la reducción de los índices de violencia y la convivencia pacifica; acto 
protocolario de POLIMERC con el objetivo de dar a conocer el grupo de Policías que estará a cargo 
de la seguridad de todos los propietarios de negocios y las personas que llegan a realizar las 
compras al mercado, habrá presencia policial de 25 elementos de la PNC. 

Visita a la sede de la Universidad de San Carlos de Guatemala, municipio de El Tejar, 
departamento de Chimaltenango.

El día 23 de abril del presente año se realizó el enlace 
institucional con la Universidad de San Carlos de 
Guatemala con sede en el municipio de El Tejar, 
departamento de Chimaltenango, con los docentes 
encargados del Programa de Formación Inicial Docente, 
los temas que se trataron fueron la percepción de riesgo, 
que tienen los estudiantes en el lugar donde se encuentra 
ubicada la sede, ya que tanto la cancha deportiva 
como el parque central se mantienen personas que 
delinquen y que consumen estupefacientes. Asimismo 
proporcionales la estadística de incidencia criminal 
y generar posibles rutas de denuncia y probables 
soluciones. 

Introducción



Actividades realizadas: Del 16 al 30 de abril de 2019

Participación en el Festival “El sabor 
de la prevención” donde se impartió 
la charla sobre el tema Equidad de 

Género, actividad que se llevó acabo 
en la Telesecundaria de la Aldea 

Socobal, municipio de Chimaltenango. 

Participación en la reunión para la 
reestructuración de la Comisión 
Municipal de Prevención de la 

Violencia –COMUPRE-, del municipio 
de Zaragoza, departamento de 

Chimaltenango.

Participación en la reunión de la 
Comisión Municipal de Prevención de 

la Violencia –COMUPRE-, del 
municipio de San José Poaquil, donde 

se acordó impartir capacitaciones 
sobre las consecuencias del consumo 

de cigarros, bebidas alcohólicas, 
drogas y prevención de embarazos a 

temprana edad. 

Participación al acto de inauguración 
del Dispositivo de Seguridad Policial 
para el Mercado Municipal Zona 2, 

invitación realizada por la Comisaría 
73 y el Sindicato Multisectorial de 

Vendedores independientes del 
Mercado Municipal de Chimaltenango, 

Zona 2.



Logros, avances, acuerdos y limitantes:

Próximas actividades: Del 01 al 15 de mayo 2019

• Se logró realizar el enlace institucional con la Universidad
de San Carlos de Guatemala con sede ubicada en el
municipio de El Tejar, departamento de Chimaltenango,
con los docentes encargados del Programa de Formación
Inicial Docente, donde ellos expresaron su percepción de
riesgos que corren los estudiantes al asistir al Centro
Educativo.

• Se logró la realización del Festival “El sabor de la
Prevención” donde se impartió el tema Equidad de
Género, que se realizó en la Telesecundaria de la Aldea
Socobal, del municipiode Chimaltenango.

• El seguimiento a la primera fase de recuperación del
espacio público identificado en la Aldea Buena Vista
sector norte del municipio de Chimaltenango, esto con la
finalidad de darle cumplimiento a uno de los ejes que
contiene la Política Pública Municipal de Prevención de la
Violencia y el Delito, estratégico para la reducción de los
índices de violencia enfocado en la seguridad ciudadana
y la convivencia pacifica; se logró la identificación del
lugar, para la elaboración del perfil , presupuesto y
topografía del área, esto con el objetivo de disminuir los
índices de violencia, a través de la recuperación de los
espacios físicos de la cancha deportiva, juegos infantiles y
áreas verdes.

• Se logró la reestructuración de la Comisión Municipal de
Prevención de la Violencia –COMUPRE-, del municipio de
Zaragoza departamento de Chimaltenango.

• La Municipalidad del municipio San Andrés Itzapa,
departamento de Chimaltenango, no esta anuente a
realizar el diagnostico del municipio, ya que la misma
no cuenta con fondos para poder realizarlo.

Chimaltenango San José Poaquil San Pedro Yepocapa

Participación en la reunión ordinaria
con los integrantes de la Comisión
Municipal de Prevención de la
Violencia –COMUPRE-.

Participación en la Marcha
exploratoria.

Participación en la reunión para la
conformación de la Comisión Municipal
de Prevención de la Violencia –
COMUPRE-, para tratar el tema de la
incidencia delictiva del municipio.



Datos de actualidad del municipio de Tecpán Guatemala:

Gráfica elaborada con base en información de la Policía Nacional Civil  -PNC-
comprendida del 01 de enero al 15 de abril de 2019. No contiene el delito de extorsiones   

El municipio de Tecpán 
Guatemala ocupa el 

quinto lugar a
nivel departamental.95
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Robos y violaciones son los dos 
únicos delitos denunciados en el 

municipio. 
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Del total de delitos registrados por la 
PNC el 82% de las víctimas son hombres.

18%

82%

Femenino Masculino
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Hechos relacionados al delito de 
robo Las tres variantes del delito de 

robo fueron: 
Robo de motocicletas, de 

vehículos y a peatón.
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De 18-29 años es el rango de edad 
donde más víctimas se registraron.   

En el área rural se cometieron 6 
delitos que hacen el 55%.  
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Total de delitos según el área de 
ocurrencia

Rural Urbana



El martes fue el día en que se 
registraron más hechos 

delictivos. 

Elaborado por : 
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Zonas en donde ocurrieron los 
hechos delictivos 

Hechos delictivos 
Zona 0:  7
Zona 3:  3
Zona 4:  1

La posible respuesta a estos 
hechos delictivos es la poca 

presencia policial que hay en el 
municipio.  



Dato elaborado con base en información del Ministerio Público –MP-
comprendida del 01 de enero al 31 de marzo de 2019. 

Se puede citar que ha existido 
un decremento de hechos 

delictivos durante el primer  
trimestre del presente año al 

año 2018. 
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Gráfica elaborada con base en información de la Policía Nacional Civil  -PNC- comprendida 
del 01 de enero al 31 de marzo de 2019. No contiene el delito de extorsiones   

El municipio de Tecpán Guatemala ha registrado 10 
denuncias de extorsiones en el primer trimestre del 

presente año. 
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